
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso  : VERBAL – ACCIÓN REIVINDICATORIA  

Demandante  : MARIELA HERNANDEZ GALINDO Y OTROS 

Demandado  : MARINELLA QUICENO DE TRIANA  

Radicado  : 2022-848 

 

 

Al reunir la anterior demanda declarativa verbal de mínima cuantía a través de la 

cual se promueve una acción reivindicatoria, los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y ss., y 391 del Código General del Proceso, se, 

 

R E S U E L V E 

 

1º. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía a través de la cual 

se promueve una acción reivindicatoria propuesta por MARIELA HERNANDEZ 

GALINDO CC. 30.341.076, HAROLD ALBERTO CUPITRA HERNANDEZ 

CC.1.110.572.361 y OSCAR JAIR CUPITRA HERNANDEZ CC. 1.110.459.107 a 

través de apoderada judicial, en contra de MARINELLA QUICENO DE TRIANA CC. 

65.792.037.  

 

2º. TRAMITESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO previsto en el Libro 

Tercero, Sección primera, Título II, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

3º. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte demandada 

de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y se ordena a la parte 

actora remitir la demanda y anexos a la parte demandada a su dirección física, la 

cual se entenderá notificada como lo estipula el mencionado artículo y, por lo 

tanto, debe allegarse el soporte de envío y recibido de los documentos.  

 

4º.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. NUBIA STELLA UMBA MOLANO 

identificada con CC. 66.846.008 expedida en Cali y T.P. 163.854 de CSJ para que 

actué en nombre y representación de la parte demandante.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 SONIA GUTIÉRREZ CHAVARRO 

JUEZ 

 
 

NSP 
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